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INTRODUCCION 

Es nuestro deseo al realizar este trabajo de investigación 

analizar cuáles son los fundamentos jurídicos que le sirven de 

soporte al Derecho de Herenciaa en nuestra legislación y en. 

aquellas que le sirvieron de fuentes u origen a las normas que 

son aplicables en nuestro país. 

Todas las normas del Libro Tercero de nuestro Código Civil, han 

sido estudiadas en forma detalladas, comparandolas con 

disposiciones extranjeras que le sirvieron de fuentes o 

nacimientos a cada una de las instituciones que regulan el 

réginmen herencia! en nuestra sociedad colombiana. 

Tambien hemos tratado de hacer un análisis crítico de las 

evoluciones ocurridad desde la adopción del Código civil, en el 

artículo lo. de la Ley 57 de 1887, luego la Ley 45 de 1936 que, 

revolucionó todo el concepto de familia que existía, pues solo se 

reconocía a la legítima. Y por dltimo con un criterio 

revisionista aparece la Ley 29 de 1982 que equipara la calidad de 

hijo legítimo, natural, adoptivo o extramatrimonial para 

participar en la sucesión del padre o madre progenitor. 
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O - 1 - PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Nos dice el capítulo II del libro segundo de nuestro Código Civil 

que, uno de los modos para adquirir la posesión de una cosa es 

mediante el Derecho de Herencia o, derecho a suceder a una 

persona muerta, las disposiciones contenidas en esta parte de 

nuestro código reglamentan de una forma muy minuciosa como se 

ejerce el derecho a heredar, pero en el diario acontecer jurídico 

apreciamos que estas reglas no tienen su justa aplicación pues 

son innumerables las personas que por ello se ven afectadas 

económicamente en su cuota parte hereditaria que le corresponden 

en la sucesión testamentaria o abintestato del causahabiente 

común. 

No podemos dejar de manifestar que este problema surge en nuestro 

campo jurídico, no por ignorancia de las normas que regularizan 

esta institución del Derecho Civil sino pór una aplicación mañosa 

o mejor dicho acomodaticia y más que todo dolosa, que trata de

favorecer a una de las partes interesadas en el trámite o proceso 

suceso rea 1. 
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Así es, como en algunos procesos de sucesión con frecuencia 

apreciamos que existen partes beneficiadas por la anormal 

aplicación de la regulación del régimen herencia! colombiano. 

Por lo anterior nuestra investigación se caracteriza a las 

disposiciones mediante la Ley 45 de 1936, luego la Ley 29 de 1982 

y otras disposicones que con alguna trascendencia incidieron en 

el régimen de esta institución jurídica. 

OBJETIVOS 

Objetiv-o:s GeT1.era.1e:s: 

- Conocer la justa aplicación de las disposicones que regulan el

Dercho de Herencia. 

- Comparar su evolución con las normas extranjeras que le

sirvieron de frente u origen. 

Objetiv-o:s E:spec:ifico:s: 

- Obtener un conocimiento amplio de las actuales normas

jurídicas. 
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- Estudiar la oportunidad para su verdadera aplicación.

- Investigar las anormales o acomodaticia aplicación de estas

disposiciones que benefician a cietos herederos. 

0 . 3 . JUSTIFICACION 

PRACTICA DEL TRABAJO 

TEORICO-

El capítulo II del Libro Segundo del Código Civil, en forma muy 

detallada y con mcuha justicia analiza las normas que regulan la 

vocación hereditaria y su forma de ejercerla, la Ley 45 de 1936 

las modifica y más tarde la Ley 29 de 1982 equipara estos 

derechos en referencia con la legitimación activo; pero ocurre 

que en el campo práctico con suma frecuencia el espíritu jusjto y 

noble del legislador tiene una anormal aplicación por parte de 

herederos mañosos. 

0 . 4 . DELIMITACION 

0.4.1. Delimitación Especial: Nuestro trabajo de 

investigación jurídica se inicia analizando normas, 

jurisprudencias, doctrinas que, sirven de fuentes a nuestra 

regulación, entre ellas mencionamos al Derecho Romano, al Derecho 

Francés y Otros. 
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0.4.2. Delimitación Temporal: Los temas que  analizaremos 

comprenden normas del Código Civil de 1887, disposiciones 

modificatorias de la  Ley 45 de 1936 y las reglas equiparaativas 

que nos trajo la  Ley 29 de 1982. 

o - s - MARCO TEORICO 

Todos los tratadistas utilizan justos conceptos para hacer sus 

análisis explicativos de esta institución jurí dica y entre ellos 

citaremos. 

"Concepto de sucesión por causa de muerte. Muerta una persona desparece su 

personalidad, y deja de ser sujeto de derechos. Entonces ocurre preguntar: 

Qué suerte corren los derechos de que era titular?. Al respecto se distinguen 

entre derechos instrasmisibles y derechos trasmisibles, clasificación que, en 

términos generales, equivale a la de derechos extrapaatrimoniales y derchos 

patrimoniales (Cfr. t. I, parte general y personas, 4a. ed. s.s. 93-II, 96 y 

s.s.). Los primeros, o sean los instransmisibles (o extramatrimoniales), se 

encuentran fuera de del comericio, no son avaluables en dinero, y tienen como 

nota distintiva el adherirse de tal manera a la personalidad, que ésta jamás 

puede desprenderse de ellos, pues forman su contenido esencial. De donde 

deducimos que se extinguen definitivamente con la muerte de la persona. Esto 

ocurre con los derechos de la personalidad (vida, salud, honor, libertad, 

etc.) y en general con los derechos familiares (patria potestad, potestad 

marital, obligación de fidelidad, de socorro, etc.). Los segundos, o sean los 

transmisibles (patrimoniales), son comercialbes y, por lo tanto, avaluables en 

dinero; no son parte esencial de la personalidad, y su nota caraccterística es 

ser trasmisible de una persona a otra (adquisición derivativa de derechos). 

Esto sucede con la propiedad y sus desmembraciones (derechos reales), los 

creditos u obligaciones, los derechos sobre objetos inmateriales y los 

derechos hereditarios mismos. 

la transmisión de un derecho patrimonial puede realizarse mediante negocio 

intervivos o por causa de muerte. En el primer caso, el titular del derecho 

lo trasmite mediante negocio jurídico a otra persona viva; en el segundo caso 

es necesario fijar las normas de trasmisión del derecho de la persona que 

muere, a otra u otras personas vivas" (1). 
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"Concepto. La suces1on por causa de muerte encierra un enunciado de grave 

trascendencia en el mundo de lo jurídico, por los efectos y consecuencias que 

produce; tanto en lo que respecta a la persona física, cuando finaliza un 

sujeto de derecho, como con relación a la parte económica o patrimonial que 

parece le sobreviviera, al difunto, siendo· menester reglamentar esa trasmisión 

de bienes en su conjunto o totalidad" (2). 

"Derecho de herencia y su diferencia con el dominio. Entonces, el derecho de 

herencia es el que tiene el heredero o sucesor Universal de la persona que 

muere, y que le permite recoger y reclamar todo el patrimonio de éste: bienes, 

relaciones jurídicas, provechos y ventajas dejadas pero que tambien se echa 

sobre sus hombros todas las obligaciones y compromisos que deje pendiente ese 

difunto" (3). 

1 

VALENCIA ZEA, Arturo. Dercho Civil, tomo V I, Sucesiones Cuarta 

Edición, Editorial Temis, Bogotá 1977. p. 1 y 2. 

2 

VELASQUEZ LONDONO, Ruben. Derecho de Herencia. Igualdad entre 

hijos legí timos, naturales y' adoptivos, Señal Editora .. la. 

Edición 1988, Medellin, p. 13. 

3 

Ibid, p. 16. 
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"(1872) art. 783. La posesión de la herencia se adquiere desde el momento en 

que es deferida, aunque el heredero lo ignore. El que válidamente repudia 

una herencia, se entiende no haberla poseído jamás (1810). (4). 

"(1873) jurisprudencia. posesión legal de la herencia. "La posesión legal de 

la herencia, como su nombre lo señala, no recae singularmente sobre cada uno 

de los bienes que componen el patrimonio relicto, sino sobre la herencia, como 

especificamente lo declaran los artículos 756 y 783 del Código Civil, es decir 

sobre la universalidad. Tal especie de posesión no requiere ninguno de los 

elementos propios de la materia: animus y corpus, ya que la posesión legal de 

la herencia se confiere al heredero, por ministerio de la ley, Desde el mismo 

instante en que el causante fallece, y la adquiere desde el momento en que le 

es diferida, aunque como expresamente lo señala el art. 783 apuntado, "El 

heredero lo ignore". Esta posesión legal, posesión de la herencia, se da 

aunque no exista por parte del heredero ninguno de los elementos que conforman 

la materia". (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 

Abr i 1 24 /7 4) ( 5) . 

" ( 2.  400) art. 1008. 

título singular. 

Se sucede a una persona difunta a título universal o a 

El titulo es universal cuando se sucede al difunto en todos sus bienes, 

derechos y obligaciones trasmisibles o en una cuota de ellos, como la mitad, 

tercio o quinto. 

4 

Código Civil y Legislaciones Complementaria,  Publicaciones 

Legis, la. Edición, Julio 1988, Bogotá,  p. 291 .

5 

Ibid, p. 291 .
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El título es singular cuando se sucede en una o más especies o cuerpos 

ciertos, como tal caballo, tal casa; o en una o más especies indeterminada de 

cierto género, como un caballo, tres vacas, seiscientos pesos, cuarenta 

hectalitros de trigo (2459, 2590, 2800, 2846, 2848, 2849)11 (6). 

O .  6 . METODC>LC>GIA 

La metodología es el procedimiento, la r uta, la senda o el camino 

que la conducta del investigador opta para b uscar y obtener la 

solución del problema objeto de la investigación. 

En este trabajo científico h emos adoptado por un método 

dialéctico, analizando jurídicamente las normas a través del 

devenir de las exigencias sociales que influyen en sus 

modificaciones. 

0.6.1. Típo de Estudio: Por tratarse de un trabajo analí tico 

debemos realizar un seguimiento de las normas modificatorias de 

las anteriores hasta llegar a las actuales. 

Ibid, p. 393. 
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0.6.2. Técnicas: Para obtener nuestro objetivo hemos 

recurrido al análisis jurídico de las normas, Estudios de libros, 

conceptos, doctrinas, jurisprudencias y llegar a la elaboración 

de fichas. 

0 . 7  HIPC>TESIS 

0.7.1. Hipótesis General: A las normas del régimen herencial 

no se les da su justa y verdadera interpretación. 

0.7.2. Hipótesis Secundarias: 

- Por interpretación acomodaticia de las normas del régimen

hereditario. 

Por aplicación dolosa, dandole falso procedimiento en el 

trámite. 

Buscando mayores beneficios a uno de los herederos del 

causante comun. 

PLAN DE TRABAJO 

l. GENERALIDADES

1.1. DEFINICION Y CONCEPTO DE SUCESION POR CAUSA DE MUERTE. 
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1 . GENERALIDADES 

1 . 1 . DEFINICION y CONCEPTO 

SUCESIC>N PC>R. CAUSA DE MUERTE. 

Muerta una persona desaparece su personalidad, y deja de ser 

sujeto de derechos. Entonces ocurre preguntar: Qué suerte 

DE 

corren los derechos de que era titular? Al respecto se distingue 

entre derechos intransmisibles y derechos transmisibles, 

clasificación que, en términos generales, equivale a la de 

derechos extrapatrimoniales y derechos patrimoniales (cfr. t. I, 

Parte general y personas, 4a. ed., SS 93-II, 96 y ss.). Los 

Primeros, o sean los intransmisibles (o extrapatrimoniales), se 

encuentran fuera del comercio, no son avaluables en dinero, y 

tienen como nota distintiva el adjerirse de tal manera a la 

personalidad, que esta jamás puede desprenderse de ellos, pues 

forman su contenido esencial. De donde deducimos que se 

extinguen definitivamente con la muerte de la persona. Esto 

ocurre con los derechos de la personalidad (vida, salud, honor, 

libertad, etc.) y en general con los derechos familiares (patria 

potestad, potestad marital, obligación de fidelidad, de socorro, 

etc.). Los segundos, o sean los transmisibles (patrimoniales), 
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son comerciables y por lo tantb, avaluables en dinero, no son 

parte esencial de la personalidad, y su nota característica es 

ser transmisibles de una persona a otra (adquisición derivativa 

de derechos). Esto sucede con la propiedad y sus desmembraciones 

(derechos reales), los créditos u obligaciones, los derechos 

sobre objetos inmateriales y los derechos hereditarios mismos. 

La transmición de un derecho patrimonial puede realizarse 

mediante negocio ínter vivos o por causa de muerte. En el primer 

caso, el titular del derecho lo transmite mediante negocio 

jurídico a otra persona viva; en el segundo caso es necesario 

fijar las normas de transmmisión del derecho de las persona que 

muere, a otra u otras personas vivas. 

Las trasmisiones de los derechos se denominan sucesiones o 

adquisiciones derivativas (cfr. t. I, Parte general y personas, 

4a. ed., SS 104 y ss.); la persona que era titular del derecho se 

llama transmitente o causante (también autor o predecesor); y la 

persona que recibe el derecho del trasmitente o causante se 

denomina adquirente o sucesor (también transmisario o 

causahabiente). 
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habiendo tratado ya lo relativo a las transmisiones o sucesiones de derechos 

inter vivios: la de la propiedad al hablar de la tradición (t. II, Derechos 

reales, 3a. ed., SS 121 y ss.), la constitución y trasmisión de créditos en 

materia de obligaciones (t. III, 3a. ed., SS 121 y ss), nos corresponde ahora 

examinar las transmisiones de derechos patrimoniales mortis causa, o sucesión 

por causa de muerte (7). 

El Có digo Civil reúne las normas j urídicaas que reg ulan las 

transmisiones o sucesiones por causa de muerte, en el libro 

tercero, bajo el tít ulo "De las sucesiones por causa de muerte y 

de las donaciones entre vivos" (arts. 1008 a 1493 ). Como las 

donaciones entre vivos f ueron exp uestas en su lugar 

correspon diente, al lado de las demás transmisiones de la misma 

clase )cfr. t. IV, Contratos, 3a. ed., SS 46 y ss. ), ahora 

dedicaremos n uestra atención unicamente a las sucesiones por 

causa de muerte (arts. 1008 a 1442). 

A la sucesión por causa de muerte se la denomina ig ualmente 

derecho hereditario . Esta expresión, aunque de menos uso, es más 

apropiada, por cuanto la palabra sucesión , que debe in d icar solo 

la transmisión de derechos, suele en la práctica in d icar 

directamente el conteni do u objeto de la transmisión, o sean 

La palabra suces1on puede estar referida a una transmisión inter vivos o 

mortis causa. No obstante, se la empleación mucha frecuencia para indicar 

la sucesión por causa de muerte, y por ello, al decir sucesión o sucesiones 

suele indicarse las que se realizan por esa causa. 
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los derechos en sí. Por esta razón acostumbra decirse: la 

sucesión de tal causante es cuantiosa o pobre, está o no gravada, 

etc. 

Se llama herencia el conjunto de derechos patrimoniales que deja 

una persona al morir y que son objeto de transmisión o sucesión.

La herencia es, pues, un capital o, lo que es lo mismo, un 

patrimonio. 

También se emplea ese vocablo para indicar la clase de asignación 

que corresponde a los herederos; y así las asignaciones a título 

universal se denominan herencias (C.C. art. 1011); en cambio, las 

asignaciones a título singular se llaman legados. 

En general forman parte de la herencia todos los derechos 

patrimoniales que el causante tenía en el momento de morir, y 

también los derechos potestativos. Sin embargo, existen algunos 

derechos, acciones o estados que, dad su propia naturaleza, o por 

otras consideraciones, no se trasmiten a los herederos. 

En primer lugar, tenemos los derechos reales vitalicios, cuya 

existencia depende de la vida del causante; al morir éste se 

extingen definitivamente. Esto sucede con el usufructo, 
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el uso o habitación. Lo propio ocurre con los créditos 

vitalicios, entre los cuales se encuentra la renta vitalicia. 

Sin embargo, debe tenerse en cuenta el caso especial contemplado 

por el art. 2297, que habla de la constitución de una renta 

vitalicia cuya existencia depende de la vida de un tercero; pues 

si el acreedor a la renta muere primero, esta subsiste en favor 

de los herederos por el tiempo que sobreviva el tercero. 

Otro tanto puede decirce de las pensiones de alimentos, que 

aunque no tengan el carácter de vitalicias, no obstantes se 

otorgan en consideración a las persona de alimentante; y en 

consecuencia, a la muerte de éste se extinguen definitivamente. 

En segundo término, se bien es verdad que las deudas o créditos 

se transmiten a los respectivos herederos, del deudor o del 

acreedor, existen, sin embargo, algunas obligaciones no 

trasmisibles mortis causa. Esto ocurre con todas las 

obligaciones que consisten en meros servicios personales, en que 

se ha tenido en consideración la persona de alguno de los 

contratantes. El pintor que se obliga a hacer un cuadro, el 

abogado que se compromete a defender un pleito, el médico que se 

encarga de realizar una delicada operación quirúrgica (y demas 

servicios profesionales), si mueren antes de cumplir su 

obligación, no alcanzan a transmitir a sus herederos tales 
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derechos reales (art. 665); pero este punto de vista ya ha sido 

corregido (cfr. t. I, Parte general y personas, 4a. ed., SS 96, 

100 y 101). La herencia en sí es mera universalidad de derechos, 

o sea, un conjunto de todos los derechos patrimoniales que

estaban radicados en cabeza de quien muere (causante). 

Una cosa muy distinta es el derecho que determinadas personas 

tienen a que se les distribuya mediante participación y 

adjudicación los diversos elementos de la herencia, pues tal 

derecho no recae sobre una cosa corporal; y por lo tanto, no 

tiene carácter, por ese motivo no es crédito una obligación; 

y como se tiene y ejerce directamente sobre la universalidad 

jurídica denominada herencia, es un derecho universal. 

Comprendida bien esta idea, podemos decir que al lado de los 

derechos singulares patrimoniales (derechos reales, créditos y 

derechos sobre objetos inmateriales), existen los derechos 

universales, de los cuales la categoría más interesante son los 

derechos herenciales de los herederos sobre una herencia. 

Motivos de orden práctico, ante todo, han llevado a los 

diferentes legisladores a establecer la concepción técnica 
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de la herencia como conjunto de derechos patrimoniales 

cohesionados en una unidad jurídica. 9 

En primer término, con una concepción técnica de la herencia, el 

reparto de los bienes hereditarios es fácil, pues en las 

distribuciones que hace directamente la ley (sucesión intestada) 

es imposible distribuír bien por bien, cuerpos ciertos, créditos, 

etc., Sobre todo cuando existen varios herederos; y or ello la 

ley necesariamente tiene que hacer distribuciones universales. 

La herencia es abstracto puede repartirse en mitades, tercios, 

cuartos, según el número de herederos; no se mira a los bienes 

singulares que la integran, ni la ley puede tenerlos en cuenta 

porque la composición de cada patrimonio varía. Así, una 

herencia puede estar compuesta por dos inmuebles y un crédito; 

otra por solo créditos, y así sucesivamente. 

Además, la responsabilidad de los herederos por las deudas del 

causante es igualmente posible, como que cada heredero puede 

cancelar una cuota universal de deudas proporcional a la cuota 

universal de bienes que le corresponda recibir Así el heredero 

de la tercera parte de la herencia paga la tercera parte de 

Esta concepción tiene su origen en el derecho romano (cfr. 

RUGGIERO, t. II, núm. 125 
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deudas. Esto no sería posible sin concebir todos los derechos 

patrimoniales del causante como si formaran una unidad o 

totalidad. 

Asimismo, debe recordarse que todo deudor al obligarse contituye 

todos sus bienes en prenda general del cumplimiento de su 

obligación (C.C., art. 2488), y no sería suficiente gar�ntía para 

un acreedor que esa prenda general desapareciera a la muerte del 

deudor y degenerara en una serie de elementos particulares, pues 

ello traería dificultades para el cobro y en muchos casos 

equivaldría a la extinción del crédito. En cambio, al 

establecerse técnicamente la unidad de todos los bienes de la 

herencia con las mismas cargas que tenía antes de la muerte del 

causante, el acrredor no sufre perjuicio alguno, ya que la 

herencia continúa respondiendo el patrimonio de su titular antes 

de la muerte. 

Finalmente, la concepción unitaria de la herencia permite la 

mejor conservación de los derechos que pertenecían al causante. 

En primer término se evita la alteración jurídica de esos bienes, 

y los herederos podrán así ejercer las mismas acciones que sobre 

ellos hubiera podido ejercer en la vida el causante; en segundo 

lugar, los derechos imperfectos, las situaciones jurídicas en 

suspenso, los derechos en formación se transmiten en las mismas 
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condiciones. Si el causante venía poseyendo un bien y se hallaba 

en trance de adquirirlo por usurpación, ese bien pasa los 

herederos exactamente en la misma condición, y podrán así 

continuar poseyéndolo y ganarlo por usurpación. 

EL CAUSANTE Y EL SUCESOR. EN 

LOS BIENES HEREDITARIOS 

Toda sucesión por causa de muerte presupone: a) una persona que

fallece; b) un conjunto de derechos patrimoniales de que era 

titular y que forman el contenido esencial de la transmisión 

hereditaria (concepto de herencia que acabamos de explicar); c) 

uno o varios sujetos a quienes ha de transmitirse la herencia. 

El muerto se denimina causante, de cujus, difundo, transmitente 

mortis causa. 

En todos los casos en que libro Jo del Código habla de la 

sucesión por causa de muerte, se refiere tanto a la muerte real 

como a la muerte presunta. Respecto a esta última, lo único que 

varía es el procedimiento para obtener los bienes (posesión 

provisional y posesión definitiva); pero las personas llamadas a 

recoger los bienes del muerto presustivamente son las mismas que 

los recogerían al comprobarse realmente la muerte (arts. 99, 100 
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105, párr. final) (cfr. t. I, Parte general y personas, 4a. ed., 

S 139). 

En cuanto a la prueba de una u otra muerte, debe recordarse que 

la muerte real se prueba mediante la respectiva acta de defución 

expedida por los notarios o por el respectivo alcalde del 

municipio, o corregidor del corregimiento, si en dichos lugares 

no hubiere notario. A falta de esta prueba son admisibles las 

pruebas supletorias, entre las cuales .se mencionan: las partidad 

eclesiástfcas expedidas por los curas párrocos, las 

certificaciones o comprobantes de levantamiento de cadáver 

expedidos por funcionarios de policía o de instrucción criminal, 

las autopsias realizadas por los métodos legistas, y, finalmente, 

los testigos que hayan presenciado la muerte (cfr. t. I, parte 

general y persona, 4a. ed., SS151 y ss. ). 

El Código Civil, en armonía con los códigos actuales y la 

doctrina, refiere la sucesión por causa de muerte a la 

desaparición de los sujetos que tenían la calidad de seres 

humanos. 

Mayor importancia tiene precisar qué personas son titulares de 

los derechos hereditarios, es decir, que sujetos tienen derecho 
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para reclamar y recibir la herencia dejada por el causante. 

A este respecto debemos precisar quién detemina el sujeto de la 

herencia (problema de la sucesión legal o abintestato y de la 

sucesión testamentaria), y quiénes son asignatarios a titulo 

universal y a título singular. 

1.3.1. La vocación hereditaria determina los 

asigantarios: Las personas que hayan de recibir la herencia, 

una cuota parte o uno o varios cuerpos ciertos de ella, se 

denominan asignatarios (arts. 1010, párr. 3o, 1155 y 1162). En 

consecuencia, asignatario es el adquirente de bienes por causa de 

muerte. A su vez, los bienes adquiridos por el asignatario se 

llaman asignaciones por causa de muerte (art. 1010). 

En cuanto a las personas que tengan derecho para recibir bienes 

de una herencia, es cuestión que depende exclusivamente de la 

vocación hereditaria. Esta consiste en que determinadas 

personas adquieren titularidad de derechos hereditarios en 

determinada herencia, la cual tiene dos fuentes únicas: la ley y 

el testamento. 

La ley otorga a las personas facultades para que dispongan en la 

vida de la suerte que han de correr sus bienes el día que mueran, 
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es decir, para qu� sefialen las personas que los han de recibir. 

Sin embargo, esa gacultad tiene importantes restricciones 

representada por las asignaciones forzosas ( in f r a , s s· 5 8 y s s . ) . 

En todo caso, los negocios jurídicos mediante los cuales una 

persona dispone de sus bienes o de parte de ellos en favor de 

otras personas y cuando tal disposición solo produce efectos a la 

muerte del disponente, reciben el nombre de testamentos; por ello 

el asigantario instituído por testamento recibe mediante sucesión 

t es t amen t ar i a ( ar t . 1 O O 9 ) . 

Si una persona no dispuso en vida de sus bienes por negocio 

testamentario, la ley efectúa entonces esa disposición, esto es, 

dice qué personas y en qué proporción han de recibir los bienes 

hereditarios. Esta es la denominada sucesión intestada o 

a b 'in t e s t a t o ( ar t . 1 O O 9 ) . 

Es posible que el difunto solo de una parte de sus bienes, o que 

aunque haya dispuesto de todos los que tenía en el momento de 

testar, con posterioridad adquiera otros. En tal caso, los 

bienes no comprendidos en el testamento se distribuyen según las 

reglas de la sucesión legal o intestada. 

desprénde de lo dicho, que según el Código Civil la sucesión 

mortis causa puede ser en parte legal o intestada y en parte 
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testamentaria (art. 1009, párr. 2o). En esto nuestro Código se 

separa del derecho romano, que sostenía que una sucesión era 

totalmente testada o intestada; no podía ser parcialemente 

testada y parcialmente intestada (nema. partim testatus. 

intestatus deceder potest). Tal solución es rechazada por el 

derecho moderno. 

1.3.2. Clases de asignatarios:Herederos y legatarios: 

Los titulares de los derechos hereditarios, vale decir, los 

asignatarios, son de dos clases: Herederos y legatarios. 

Heredero es el que sucede a título universal; legatario, quien 

sucede a título singular. 

Los términos heredero y legatario se vinculan directamente con la 

sucesión universal y la sucesión singula. El ·sucesor universal 

recibe el nombre de heredero; el sucesor singular, el nombre de 

legatario. 

El Código define la sucesión universal (o sucesión a título 

universal) como el llamamiento a suceder el difinto en "todos sus 

bienes, derechos y obligaciones transmisibles o en una cuota de 

ellos, como la mitad, tercio o quinto" (art. 1008, párr. 2o); y 

la sucesión singular (o sucesión a título singular), como 

llamamiento a suceder en "una o más especies o cuerpos ciertos, 

como tal caballo, tal casa; en una o más especies indeterminadas 
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de cierto género, como un caballo, tres vaca, seiscientos pesos, 

cu ar en t a he c t o 1 i t ros de t r i g o 11 
( ar t . 1 O O 8 , p á r r . 3 o· ) . 

Debemos precisar mejor la noción de sucesión universal ·y la 

correlativa de heredero, así como la de sucesión singular y la de 

legatario. 

1 . 4- • 

SUCESIC>N 

SUCESIC>N 

SINGULAR. 

UNIVERSAL 

Sobre lo que deba entenderse conceptualmente por sucesión 

universal, se han contrapuesto dos·nociones distintas: la romana 

y la germánica. 

La sucesión universal en Roma hacía referencia no tanto a la 

sucesión en el patrimonio del causante, sino especiamente a la 

sucesión en su propia personalidad. El heredero era sucesor 

universal en el sentido de que era un continuador de la 

personalidad del causante o difunto, y ello porque en Roma la 

sucesión por causa de muerte tuvo un carácter marcadamente 

religioso y familiar. La disignación de un sucesor universal 

(herdero) hecha por el pater familias, Implicaba sucesión de la 

soberanía doméstica. "La adquisición del ;EJBtrimonio no era, 

y 

pues, el fin principal y directo de la sucesión hereditaria, sino 
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La consecuencia y efecto de la transmisión de aquella soberanía; 

el hecho decisivo consistía en la adquisición de un título 

personal, el título de heredero del cual .derivaba la adquisición 

universal del patrimonio". 

El heredero, pues, sucedía al cau�ante no solo en sus bienes, 

sino también en los atributos esenciales de su personalidad, esto 

es representaba al difunto y asumía su misma posición jurídica. 

Las consecuencias más importantes de esta concepción son: 

El heredero, al recibir la personalidad del causante, recibe 

también su patrimonio; pero no el patrimonio en sentido 

objetivo,sino el patrimonio del causante con las mismas calidades 

y vicios con que era poseído por aquel. Si el difunto poseía de 

mala de deteminada cosa, el heredero continúa siendo poseedor de 

mala fé, aunque su fe sea buena. 

La condición de heredero, una vez adquirida, no puede perderse, 

pues obtiene de manera irrevocalbe (semel heres semper heres). 

El heredero ocupa el lugar del difunto en todas sus relaciones 

patrimoniales, y por lo tanto, pasa a ser deudor de las deudas 

del difunto. Si el patrimonio recibido no. alcanzci para 

cancelarlas, el heredero debe pagarlas con sus bienes 
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definitivamente a su patrimonio; si los bienes recibidos no. 

alcanzan para cancelar deudas, por ser superiores �1 pasivo al 

activo, los acreedores del causante no podrán perseguir bienes 

propios del heredero, y tendrán que resignarse al perder el 

saldo. 

Los resultados prácticos más interesantes de esta concepción son los 

siguientes: a) El heredero no es deudor de las deudas del causante, sino que 

recibe bienes afectados a tal pago. b) las relaciones jurídicas subjetivas 

del causante no pasan al heredero. Así, la posesión de mala fe del difunto no 

pasa al heredero; y la posesión de éste será de buena fe si no conoció la 

mala fe de su antecesor. (10) 

Una compresión más exacta de la cocepción romana y de la 

germánica será posible recurriendo a la distinción entre débito 

(schuld) y respon sabilidad (haftung), en materia de adquisición 

sin gular de un bien hipotecado. Si alguien compra un inmueble 

hipotecado, el acreedor puede perse guir la satisfacción de su 

crédito sobre el inmueble, y por este motivo el comprador (actual 

poseedor) puede ser desposeí do y debe tolerar que el inmueble sea 

rematado en pábliia subasta, para que con su valor se �ague el 

10 

JOSSERAND. Cours de droit civil fosit f francais,· t. III, 3a. 

Ed. Paris, 1940, nums. 920 y ss. 
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crédito asegurado con hipoteca. Debe tenerse en cuenta que el 

comprador no puede ser ejecutado derectamente por el acreedor 

hipotecario, pues no debe, y solo adquirió un inmueble sujeto a 

una responsabilidad especial. Por lo tanto, si el precio 

obtenido en subasta no alcanza para cancelar el crédito, el 

acreedor no puede perseguir otros bienes del comprador (e.e. art 

2453). 

Esta solución es compresible si se tiene en cuenta que el 

comprador de un bien hipotecado es sucesor únicamente en el bien 

adquirido con su respectivo gravamen (Haftung), y no en la deuda 

(Schuld) que se garantiza con el gravamen (cfr. t. III, 

Obligaciones, 3a. ed., SS 16 y ss). 

En síntesis: según el concepto romano, el heredero es sucesor no 

solo de los bienes, sino también de las deudas del causante; y

según el concepto germánico, el heredero es sucesor de los bienes 

gravados con deudas, pero no las deudas. 

Las dos concepciones enunciadas se han fusionado en el derecho 

actual, sin que pueda decirse que en forma absoluta prevalezca la 

una o la otra. 

La concepción romana perdió su viejo carácter jurídico 

sacramental, pero ha acentuado su carácter patrimonial. 
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De esta suerte, el heredero es un sucesor en los bienes del 

causante, y no un continuador de la personalidad del causante, ni 

su representante. Esta evolución �e complió en gran parte con 

Justiniano. " se partió de la idea de que los acreedores del 

causante no resultaban perjudicados, si la masa herencia! 

continuaba repondiendo de las deudas, sin necesidad de agradar 

como nueva garantía del patrimonio del heredero. Para ello se 

creó el beneficio del inventario, en virtud del cual el heredero 

limitaba su responsabilidad por deudas hasta concurrencia del 

valor de los bienes recibidos". 

En cuanto a la antigua cocepción del derecho germánico, 

igualmente ha evolucionado como consecuencia de la recepción del 

derecho romano. En la redacción del Código Civil de 1900 

prevaleció la idea de que el heredero es sucesor ünicamente en 

los bienes y no en las deudas, y que recibe un patrimonio 

destinado al pago de tales deudas. Pero para evitar qur reciba 

bienes y los oculte o disponga de ellos, para fines diferentes 

del pago de deudas, se establece como sanción la responsabilidad 

personal, si el heredero no hace un inventario en tiempo útil o 

si redacta uno inexacto. 
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El Código Civil colombiano sigue la concepción romana e su última 

etapa, ya que dispone que el heredero recibe bienes y además 

queda obligado en las mismas condiciones que el causante; pero 

bien puede eludir la reponsabilidad ilimitada mediante el 

beneficio de inventario. 

Los arts. 1155 y 1141 claramente consagran la nueva concepción 

romana. El primero dice que el heredero (asignatario a título 

universal) representa la persona del testador para sucederle en 

todos sus derechos y obligaciones tranmisibles; y el segundo 

agrega que las ''deudas hereditar1as se dividen entre los 

herederos a prorrata de sus cuotas". 

De estos textos l�gales se deduce que el heredero reponde 

indefinidamente de las deudas de su causante. Por ejemplo, si 

el activo de la herencia asciende a$ 5.000 y el pasivo es de $ 

7000, debe cancelar todo el pasivo, y el saldo de$ 2000 debe 

tomarlo de sus bienes particulares. 

Pero la doctrina romana se desvirtua considerablemente mediante 

otros importantes textos legales. En primer término, mediante el 

beneficio de inventario, que consiste en no hacer a los herederos 

que aceptan, " responsables de las obligaciones hereditarias o 
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testamentarias, sino hasta concurrencia del valor total de los 

bienes que han heredado" (art. 1304). En segundo lugar, 

excluyendo la responsabilidad por una responsabilidad limitada, 

hasta concurrencia de los bienes recibidos, en favor de las 

herencias dejadas a las personas jurídicas del derecho público y 

de los incapaces (art. 1307). 

El hecho de permitir la ley a toda persona aceptar con beneficio 

de inventario, y más aún, el hecho de imponer a gran número de 

personas una responsabilidad limitada aunque no aleguen el 

beneficio de inventario, nos enseña que la mayoría de las 

sucesiones universales que tienen lugar en Colombia s erigen por 

la concepción germánica antes que por la romana. 

A esto debe agregarse la importante disposición del art. 778, 

frecuentemente pasada en silencio al explicar esta materia. 

Dicho texto legal establece que la posesión del sucesor universal 

o singular principia en él, a menos que quiera añadir la de su

antecesor a la suya propia. Esto quiere decir que el heredero 

comienza a poseer y no recibe necesariamente la posesión de su 

sausante; su posesión será de buena fe aunque la del causante 

fuera de mala fe. Solo en el caso de que quiera añadir a su 

posesión la de su antecesor, "se la apropia con sus calidades y 

vicios'', pero para ello debe alegar- expresamente tal 

circunstancias. 
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En derecho actu al prevalece la concepción de que la· sucesión 

u niversal es sucesión en los bienes patrimoniales del cau sante, y

que heredero es el que su�ede en �u s bienes y no en la  

responsabilidad. 

Nada justifica que los hijos carguen con las deudas de sus 

padres; no que las generaciones actuales graven con pasivos 

indefinidos a las generaciones futuras. Esto pudo explicarse en 

los primeros tiempos del derecho romano, en que el individuo era 

absorbido por la familia y el heredero cargaba con las potestades familiares, 

con los cultos y con las responsabilidades 

patrimoniales. (11). 

Por esta circustancias las legislaciones modernas se inclinan a 

estalbecer u n a  simple sucesión en los bienes lo cu al implica u na 

limitación de la responsabilidad del heredero en razón de deu das

hasta concu rrencia del valr de lo  efectivamente recibido. La 

responsabilidad ilimitada (concepción romana) actúa más bien en 

casos excepcionales y ante todo como sanción para el heredero que 

no hace inventario, o su strae cosas de la  masa herrencial sin 

avisar a los acreedores, o hace mal inventario. 

1 1 

La mayor parte de autores modernos critica duramente 

romana (cfr. Josserand, t. III, núm. 922), aunque Colin, 

De la Morandiere (t. III, núm. 1299) la defienden 
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Fuera del Código Civil Alemán de 19 00, que rechazó como principio 

la concepción romana para adherirse a la antigua concepción 

germánica, debemos recordar también la del Código Mejicano, la 

del Peruano, y otras que con pequeñas variantes limitan la 

responsabilidad del heredero hasta concurrencia de los bienes 

recibidos. 12 

En conclusión, no existe un solo Código que consagre escuetamente 

el sistema romano de la responsabilidad indefinida de los 

herederos por deudas y cargas de la herenci�; en cambio, en 

algunas legislaciones actúa de palano la responsabilidad limitada 

del heredero (sistema germánico), mientras que en otras, como 

sucede con la colombiana, la francesa y la italiana, si bien no 

actúa de plano, puede ser invocada� y solo en el caso de que no 

se alegue (beneficio de inventario), el heredero reponde 

ilimitadamente. No hay duda de que si no se alega el beneficio 

de inventario, ello se debe a negligencia del heredero; pero la 

práctica enseña en forma elocuente que todas las herencias 

invariablemente se aceptan con beneficio de inventario, el cual, 

segun se dijo, equivale a limitación de la responsabilidad. 

12 

BINDER, J. Y JOSSERAND. Cfr. más detalles sobre la concepción 

del Código Civil Alemán, t. III, núm. 921, p. 27. 
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De las observaciones hechas se deduce claramente la noción del 

otro sujeto de bienes hereditarios: el legatario. 

El legatario sucede a título singular, es decir, que recibe uno o 

más cuerpos ciertos de los bienes hereditarios (art. 1008, párr. 

3o). La adquisición que hace el legatario, pues mientras que 

éstos suceden al transmitente en el bien adquirido y nada tienen 

que ver con los restantes bienes del vendedor o donante, los 

legatarios adquieren singularmente el bien que forman el 

contenido de su legado y nada tienen que ver ni con los restantes 

bienes de la herencia, no con las deudas del causante. 

Desde luego, en caso de insuficiencia de bienes hereciales para 

pago de deudas, el legatario compromete su responsabilidad, pero 

ésta nunca va más lejos del valor del objeto de su legado (arts. 

1162, párr. 2o, y 1419 y ss.). 

Los legatarios solo pueden ser instituidos por testamento, pues 

las sucesiones intactas invariablemente se realizan a título 

universal. 

1.4.l. Aclaraciones sobre herencia y legado:Hasta ahora 

hemos expuesto el concepto romano del título universal. 

(herencias) y del título singular (legados), concepto consagrado 

por nuestro Código Civil. Pero interesa aclarar que en derecho 
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moderno existen asignaciones que no concuerdan exactamente con 

los dos títulos, tal como son definidos por el Código. 

Se .sucede a título universal cuando el heredero es llamado a 

recibir todos los bienes del causante o una cuota (o parte 

alícuota) de ellos; y se sucede a título singular cuando las 

personas es llamada a recibir uno o varios cuerpos ciertos (tal 

caballo, tal casa) o una o más especies indeterminadas de c�ertb 

género (un caballo, tres vacas, etc.) (art 1008). 

A este respecto no se presenta ningún problema en las sucesiones 

intestadas, pues los asignatarios interesados tienen siempre la 

calidad de herederos; la ley nunca hace asignaciones a título 

singular, sino a título universal. En las sucesiones 

testamentarias, en cambio, se da la sucesión tanto a titulo 

universal como a título singular, o conjuntamente de uno otra 

clase. Nos preguntamos ahora: todas las asignaciones caben 

siempre dentro del título universal o dentro del titulo singular? 

Para dar una respuesta a este interrogante, de vital importancia 

en derecho actual, debemos precisar un poco más, desde el punto 

de vista técnico, el concepto de herencia (titulo universal) y el 

de legado (titulo singular). 
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Segun la concepción del Código, el título universal o herencia 

debe comprender siempre la totalidad de los bienes del causante o 

una cuota de esa totalidad. No existe discusión cuando todos los 

bienes correponden a un solo heredero, porque éste tiene vocación 

hereditaria sobre tods los bienes del causante, es decir, sobre 

la universalidad jurídica denominada mas herencial. Tampoco se 

presneta problema cuando existen varios herederos a quienes 

corresponde el patrimonio herencia! por cuotas o partes 

alícuotas, pues tales. cuotas representan, en este caso, un 

porcentaje que necesariamente hace referencia a la totalid�d del 

patrimonio herencia! (la mitad, un tercio, cuatro quinceavas 

partes, etc.). 

Desde este punto de vista, la doctrina ha precidado que cuota o 

parte alícuota de una herencia es término matemático que 

significa una cantidad abstracta y determinada en relación con un 

todo, y expresa siempre el resultado de una división, hecha o por 

hacerse, pero en ningún caso puede tratarse de una separación 

cualquiera del todo . 13. 

13 

P0LACCO. De las Sucesiones, Trad. de Santiago Sentis melendo, 

Buenos Aires, 1950, t. 10 p. 324. 

36 



Este es el concepto de título universal o asignación de herencia 

dentro de la orientación romanista del Código, como se deduce de 

los citados arts. 1008, 1011 y, <lemas de la reglamentación que de 

las asignaciones a título universal hacen los arts. 1155 a 1161. 

Frente al título universal establece el Código la sucesión a 

título particular o singular, sucesión que da lugar a los 

legados. Según e 1 pár r. 3o de 1 ar t. 1008, 1 os 1 egados comprenden 

siempre objetos singulares, sean cuerpos ciertos (tal caballo, 

tal vaca), o especie pertenecientes a determinado género (un 

caballo, una vaca, etc). 

Hechas las explicaciones anteriores, podemos dar repuesta al 

interrogante propuesto, afirmando que existen unas asignaciones 

testamentarias que por el momento no es posible ubicarlas 

conceptualmente dentro del título universal ni dentro del título 

singular, tal como los concibe el Código. 

Como primer ejemplo suponemos el caso de que el testador asigne 

sus bienes muebles·a una persona y los inmuebles a otra. En 

este caso, el objeto de la asignación integrada por "todos los 

bienes muebles" o por todos los bienes inmuebles" no es título 
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universal dentro del concepto romano, pues no abarca la totalidad 

del patrimonio herencia!, no forma una cuota o parte alícuota de 

el. Tampoco responde al concepto de legado, pues no se tratra 

de un cuerpo cierto, ni de una especie de un determinado género. 

Como segundo ejemplo tenemos el caso de que se asigne a una 

persona "todos los bienes y negocios existentes dentro del 

municipio de Girardot", y otra "los bienes y negocios existentes 

en Bogota". En este caso ninguna de las asignacio�es es, en 

principio, formalmente título universal, pues la totalidad de la 

herencia está representada por ambos conjuntos patrimoniales, 

fuera de los restantes bienes que tenga el causante; y tampoco el 

conjunto patrimonial de un municipio es cuota o parte alícuota de 

la masa herencia!. Menos aún podrá tratarse de legado, pues 

todos los bienes y negocios ubicados en tal lugar están lejos de 

ser cuerpo cierto, o especie de un género determinado. 

Un tercer ejemplo es aquel en que un testador asigne a una 

persona "todas las •acciones, participaciones o beneficios que le 

correspondan en una o varias sociedades mercantiles", y a otra 

"los demás bienes que no hacen parte de ninguna sociedad". Aquí 

ninguna de las dos asignaciones es herencia, ni legado, por los 

mismos motivos expuestos en los anteriores ejemplos. 
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Por último, podremos un cuarto ejemplo, que es el siguiente: "un 

marido hace dos asignaciones: una a sus hijos Juan y Pedro, a 

quienes asigna todos los bienes que le correspondan en la s 

sociedad conyugal que tiene formada con su mujer y otra a sus 

hijos Luis y Alfredo, a quienes asigna los bienes de su 

exclusivida propiedad que no participan del concepto de 

gananciales". Ambas asignaciones se relacionana con auténticas 

totalidades jurídicas o conjuntos patrimoniales, pero no caben 

dentro de la noción del título universal o título singular que 

emplea el Código. 

Lo primero que debemos precisar es si tales asignaciones son 

válidas. Como la validez de una asignación testamentaria depende 

de su determinación, así como es determinada una parte alícuot� 

de la masa herencial, es fueza concluír que son válidas, ya que 

además son posibles y lícitas. 

En concecuencia, nos hemos encontrado con un tercer grupo de 

asignaciones hereditarias plenamente válidad que fornan un tercedr 

género (tertium genus) y que no fueron previstas por los juristas 

romanos, ni por el Código Civi-1. 

contemporánea este tertiun genus?. 
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En general, los civilistas se muestran reacios a establecer un 

tercer género de asignaciones hereditaris al lado de las 

tradicionales. 14. Y en esto tienen razón, pues de los ejemplos 

propuestso puede deducirse claramente que se trata de 

asignaciones a tí tulo universal, toda.vez que recaen justamente 

sobre conjuntos patrimoniales, sobre verdades universalidades 

juridicas. 

De modo, la dosctrina moderna se limita a sostener que el 

concepto de cuota no debe necesariamente tenr siempre una 

referencia aritmética a la masa herencia! (determinado 

porcentaje), sino que bien puede corresponder a una divi�ión 

material hecha por el testador, división que puede referirse a 

conjuntos patrimoniales dentro de la totalidad del patrimonio, 

14 

LUZZATO, ha dicho que no todas las asignaciones hereditarias caben dentro 

de la tradicional clasificación de herencias y legados; que se trataría de 

tertium genus diverso de la herencia y el legado. 
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pero que no se requiere que corresponda siempre a una división 

de porcentaje. En efectos, el testador puede en forma abstracta 

dividir su patrimonio en dos mitades (concepto romano), peo 

también puede hacer una división no abstracta, sino de conjuntos 

patrimoniales, como sucede en los ejemplos citados (divide los 

bienes e inmuebles, o los divide por su situación, o por su 

afectación jurídica). 

Es natural que, realizada la apertura de la sucesión, pueda se 

conveniente establecer una relación aritmética o de porcentaje 

entre diversos conjuntos patrimoniales, especialmente para 

efectos de división de las deudas hereditarias, etc. 

Las consideraciones que anteceden nos llevan a definir la 

herencia o título universal diciendo que es la sucesión mortis 

·causa que recae: a) sobre todo patrimonio herencia!; b) sobre

cuotas aritméticas o por partes alícuotas de él (tercera parte,

etc.); c) sobre conjuntos patrimoniales o patrimonios separados

que en si forman una verdadera universalidad jurídica.
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2. FUEN TES Y CR IT ICAS AL DERECHO 

DE HEREN C IA 

la transmisíon de los bienes de las personas que mueren a otra u 

otras personas actualente vivas, tiene varios fundamentos o 

causas. En primer témino se halla la institución de la propiedad 

privada como derecho perpetuo; en segundo lugar, la institución 

misma de la familia; por otra parte, la autonomia de la voluntad 

de los particulares en la disposición de sus bienes; y, 

finalmente, importantes consideraciones de orden político y 

social. 

2. 1 .  LA INSTITUCI ON D E LA PROP IEDAD 

PRIVADA 

El derecho hereditario o conjunto de normas jurídicas que 

autorizan regulan la transmisión de los bienes por causa de 

muerte, tiene por fin principal la protección de la propiedad 

privada. Sin la existencia de la propiedad como derecho 

subjetivo absoluto y perpetuo, no concibe la sucesion por causa 

de muerte. 

En efecto, la sucesión mortis causa supone derechos destinados no 

solo aexistir durante la vida de su titular, sino a continuar 
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viviendo y subsitiendo como derechos particulares, o sea, en 

cabeza de sujetos de derechos privado (personas físicas y 

juridicas). Propiedad privada perpetua y derecho sucesorio son 

nociones que se coordinan recíprocamente en forma necesaria. 15. 

El derecho hereditario sobra o queda reducido a un minimo de 

eficiencia dentro de un estado sicial en que solo existia la 

propiedad socialeista o colectiva, toda vez que ninguna persona 

física podrá afirmar dominio exclusivo sobre determinadas 

agrupaciones estatales. Los individuos serán usufructuarios 

temporales o, cuando más, vitalicios de las cosas, y estos 

derechos por definición, se extinguirán a su muerte. En esta 

forma desaparece el problema de la transmisión de derechos por 

causa de muerte. Una prueba de ello nos la dan los regímenes 

jurídicos que imperaron en los puebls primitivos, en los cuales,

por no admitirse la propiedad individual, sino la colectiva o 

comunista del grupo familiar o de la gens, tampoco se aceptó la 

sucesión por causa de muerte, pues si morían las personas, no 

ocurría lo propio con el grupo del cual formaban parte. 

15 
POLACCO, t. I núm. 4. 
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En general, el nacimiento de la propiedad privada en cualquier 

soci�dad requiere la transmisión hereditaria, pues no es 

concebible la auténtica propiedad privada sin el carácter de 

perpetuidad; si borramos esta cualidad de la propiedad tendremos 

a lo sumo derechos vitales de usufructo, pero no domino o 

propiedad. 

2.2. FAMILIA 

Si la propiedad, considerada como derecho perpetuo y no 
� 

vitalicio, justifica la tranmisión hereditaria, es necesario 

encontrar otra base o fundamente nuevo que nos sirve de pauta o 

guía en la escogencia de las personas que han de recibir los 

bienes que pertenecen al que muere, esto es, los herederos y 

legatarios; porque no solo es necesario decir que los derechos 

del que muere deben transmitirse, sino que es preciso determinar 

a qué personas han de pasar, o seam quiénes tienen vocación para 

reclamarlos. Esta vocación no depende del acaso, sino que 

obedece a claros fundamentos racionales. 

Toda persona proviene de una familia y generalmente ha formado 

una. La experiencia y la historia demustran que las personas más 

vinculadas con otra son precisamtne los miembros de la familia 

que ha formado (hijos), y en su defecto, los de la familia de 
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donde pro viene (padres y hermanos). Por ese mo tivo 1a ley, al 

señalar las personas que han de recibir los bienes del que muere , 

esco g e  la preferencia a los hijos; en su defecto , a los padres, y 

en último término, a los hermanos. Del mismo modo el testador, 

señalar las personas a quienes han de transmitirse su� bienes, 

esco ge  en primer témino a sus hijos, y a falta de ellos, a los 

padres y hermanos. 

Esta es una ley de la naturaleza humana que tiene muy po cas 

excepciones. La comunidad familiar constituye para todo ser 

humano el ressorte fundamental de su existencia misma; el eje de 

sus afectos y preo cupaciones. El padre trabaja para sus hijos, y 

a su muerte quiere garantizarles un vivir honesto y cómodo . Cuán 

po co valen las consideraciones metafísicas, do ctinales, políticas 

so ciales, cuando se intenta apoyar las normas del derecho 

hereditario en fundamentos diferentes del enunciado! La excesiva 

espiritualización del derecho no es conveniente cuando olvida 

datos elementales de la naturaleza humana. 

Todos los códigos civiles actuales, incluyendo la legislación 

civil soviética, reconocen el derecho hereditario, y todos 

invariablemente llaman a recoger los bienes del muerto a los 

hijos, y en su defecto a los padres. Algunos limitan la familia 

a los hijos y los padres (Rusia y demás países socialistas); 

otros la extienden excesivamente hasta llegar a los-hermanos, 

tios, primos hermanos, etc.; pero lo cierto, en todo caso es que la vocación

hereditaria se reconoce siempre a los hijos, y en sudefecto a los padres. (16)

16 

POLACCO, Op . cit. p .  35. 
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A esto debe agregarse que bien es verdad que el testador tiene 

libertad para disponer de sus bienes y escoger las personas que 

los hayan de recibir a su muerte, no obstante tal libertad tiene 

límites en tratándose de los hijos y de los padres, ya que 

forzosamente se les debe dejar una porción de bienes para que el 

testamento tenga eficacia. En Colombia, el testador debe 

distribuir exactamente tres cuartas paries de sus bienes entre 

sus hijos (legítimos, naturales y adoptivos), y solo puede 

disponer libremente de una cuarta parte. Cuando no tiene hijos, 

debe dejar a sus padres la mitad de los bienes, pudiendo en este 

caso disponer libremente de la otra mitad. Solo a falta de hijos 

y de padres puede el testador disponer libremente de todos sus 

bienes. De manera, pues, que el testador no puede dergar 

totalemte esta base del derecho hereditario, vale decir, que sus 

bienes o una porción considerable de ell�s debe quedar entre sus 

hijos o sus padres. 

Las tentativas de derogar las base de la familia para repartir 

entre sus miembros los bienes causante, han fracasado 

ruidosamente (infra, S 6). Débese ello a que es imposible derogar 

mediante leyes jurídicas ciertas leyes biológicas onaturales, y 

ciertas realidades como la de que cada individuo no es un ente 

proyectado en el vacío, sino un eslabón de la especie humana. El 
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padre siente vivir su especie en los hijos y éstos se consideran 

continuadores de ella. Mueren los sers humanos, pero la especie 

humana perdura. El derecho sucesorio constituye el más claro 

triunfo de la especie humana sobre 

humanos. 1 7. 

2.3. AUTONOMIA DE 

INDIVIDUAL 

la muerte de los seres 

LA VOLUNTAD 

Se dijo en un tiempo que el único fundamento de la tranmisióh de 

bienes por causa de muerte era la facultad de disposición que 

tiene toda persona, y que así como el propietario puede disponer 

en la vida libremente de sus bienes (vender, hipotecar, permutar, 

aportar a una sociedad, etc.), realizando prácticamente una 

sucesión por necogio jurídico entre vivos, de la mmisma manera le 

corresponde la facultad de disponer por causa de muerte. En 

consecuencia, las trasmisiones hereditarias, según esta doctrina, 

tienen como causa el testamente, es decir, el imperio de la 

voluntad del disponente, y a falta de testamento, la ley no debe 

hacer otra cosa sino interpretar una presunta voluntad del 

muerto, 

17 

Esta advertencia se inspira en la hecha por UNGER, según la cual la especie 

humana sobrevive al individuo que pasa; " el derecho sucesorio es un triunfo 

de la especie, y no del individuo, sobre la muerte". (citado por POLACCO, 

t. I.p. 29).
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o sea, disponer de los bienes en la misma forma en que lo hubiera

hecho el causante en caso de haber otorgado testamento. Y por 

ese camino se llegó a afirmar que la sucesión intestada no era 

otra cosa sino un testamento tácito. 

Empero, nuestro Código Civil, y con él la mayoría de códigos 

modernos, se aparta de tales puntos de vista, aunque 

sincondenarlos totalemente. En efecto, las asignaciones forzosas 

(legítimas, cuarta de mejoras, porción conyugal), Constituyen la 

afirmación y el predominio de los mandatos jurídicos sobre el 

libre querer de los particulares. Ordena la ley, que el padre 

que tiene hijos debe distribuir entre ellos por lo menos. tres 

cuartas partes de los bienes que integran su fortuna; y el 

testador no puede apartarse de ese mandato, pues de lo contrario, 

su voluntad afirmada testamentariamente quedará sin efecto; 

además, el testador que no tiene hijos debe reservar a sus padres 

la mitad de sus bienes. Esto nos enseña que las personas que 

tienen hijos o, en su defecto, padres, no tienen absoluta 

libertad de testar, sino solo una libertad pacial, en relación 

con los bienes que no forman el contenido de asignaciones 

forzosas (una cuarta parte si existen hijos, o una mitad si 

faltan los hijos pero existen los padres). En cambio, la persona 

que carece de hijos y cuyos padres ya murieron, en general tiene 
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total libertad para distribuír sus bienes (salvo los casos 

excepcionales de porción conyugal). 

En resumen, el imperio de la voluntad se admite plenamente en 

relación con las personas que en el momento de morir no sean 

miembros de ninguna familia, es decir, que carezcan de hijos y de 

padres. Esto nos indica que, según el Codigó civil, la 

institución de la familia y el principio de la autonomía de la 

voluntad en algunos casos se complementan mutuamente, mientras 

que en otros la autonomía de la voluntad se impone. 

2.4. FUENTES DE ORDEN POLITICO Y SOCIAL 

La transmición de bienes por causa de muert� ha sido aprovechada 

por los estados modernos para incrementar los ingresos del fisco, 

y también para evitar la excesiva concentración de patrimonios en 

una sola cabeza, haciendo un reparto más justo de los bienes 

entre divirsas personas. 

- Y siguiendo esta idea de justicia social se llama al instituto

colombiano de bienestar familiar a recibir los bienes de aquellos 

causantes que no dejan parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad (hijos, padres, hermanos, primos hermanos), y que 

no dispusieron de sus bienes por testamento (art. 66 de la ley 75 

de 1968 y ley 60 de 1935). 
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En este terreno y dando la suficiente protección a la familia, 

bien podría irse aún más lejos estableciendo que se transmitieran 

al Estado las herencias de las personas que en el momento de . 

morir carecieran de familia. Como la familia moderna 

generalemente está formada por los hijos y los padres, y 

excepcionalmente por los hermanos de éstos cuando todavía viven 

con sus padres bajo un mismo techo, debiera suprimirse la 

vocación hereditaria de los parientes en tercero y cuarto grado 

de consanguinidad, y hasta limitar la vocación hereditaria de los 

hermanos. Esta limitación podría establecerse al darles vocación 

hereditaria simultánea a los hermanas y al Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar por partes iguales. 

- Por los motivos señalados es fácil deducir que en la

reglamentación del derecho hereditario también desempeñan un 

papel importante las consideraciones de carácter político, pero 

éstas deben jugar su papel a falta de testamente y a falta de 

familia a quien atribuír los bienes hereditarios. 

2.5. CRITICAS AL DERECHO HEREDITARIO 

Muchas críticas se hanhecho a la sucesión por causa de muerte . 

. Ante todo, se dice el derecho hereditario anula la iniciativa 

particualar, el estímulo de trabajo y de empresa, pues los hijos 

bien saben que a la muerte de sus�padres necesariamente recogerán 
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sus  bienes. Y se ha  llegado a afirmar que toda adqu isición de 

bienes que no obedezca al trabajo, a la  indu stria y a ahorros 

personales,  constituye u n  enriquecimiento inca u sado. Ademá s se 

pregu nta: Por qué  u n  orden jurídico estimula  la s desigu aldades de 

fortu na, sabiendo a sí que no  todo hijo puede recibir bienes por 

herencia en razón de que no todos los padres los poseen? 

Se argumenta, finalmente, que si una persona ha logrado atesorar un capital, 

débese ello a la existencia de un determinado orden jurídico que ha auspiciado 

la adquisición y protección de los patrimonios, estableciendo medios para 

formarlos y tutelarlos, como la libertad de contratación, que muchos se las 

arreglan para convertirlos en hábil instrumento de explotación de las clases 

consumidoras desvalidad. Siendo esto así, lo recto y justo consistiría en que 

los patrimonios volvieran a la colectividad qeu fue la causa principal de su 

formación, es decir, al Estado. (18). 

La abolición del derecho hereditario implicaría forzosamente la  

abolición de la  propiedad privada capitalista, o sea ,  la que 

recae los medios sociales de producción. El derecho hereditario 

subsistiría sobre la denominada propiedad privada personalista. 

Ta n pronto cono triu nfó en  Ru sia la revolución socialesta de 

1917, el legislador sovié tico derogó el derecho hereditario. Por 

u n  decreto del 27 de abril de 1918 se proclamó esta regla: "El 

18 

RIGNANO, "Los capitales acumulados" deben pasar a propiedad del Estado, "en 

la misma forma que las patenties de inverción, que duran tan solo lo 

necesario para estimular eficazmente al técnico para que realice nuevas 

invenciones, después de los cual la invención misma pasa al dominio 

público". 
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derecho de sucesión, tanto legal como testamentaria, queda 

abolido. Después de la muerte del propietario, sus bienes 

muebles e inmuebles se transmiten a la Republica Socialista 

Federal Soviética Rusa" (art 1o.). Posteriormente, mediante un 

decreto de lo de diciembre de 1918, se extendió esta disposición 

a los derechos de autor de toda obra científica, literaria, 

musical o artítica. Empero, estas leyes establecieron que si los 

hijos, padres, hermanos y el cónyuge sobrevivientes carecían del 

mínimo necesario para sus subsistencia, podrían recibir de la 

masa sucesora! un socorro material. 

Esta derogación sistemática del derecho hereditario duró poco. 

Ya en la declaración de derechos civiles del 22 de mayo de 1922, 

se prometió a los ciudadanos rusos el derecho de suceder 

libremente hasta concurrencia de la suma diez mil rublos; y esa 

promesa recibió sanción legal en el Código Civil de 1923, cuyo 

art. 416 prescribió que la sucesión en los bienes del causante se 

admite hasta la suma de diez mil rublos oro, una vez hecha la 

deducción de las deudas del difunto. Sin embargo, el art. 417 

estableció que si el valor global de la herencia sobrepasa a la 

suma de 10.000 rublos, el Estado, representado por el comisariato 

del pueblo, hereda el sobrante. 

La solución del Código Civil ruso tiene interes en cuanto 
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demuestra que no era conveniente la abolición total del 

hereditario; y por ello la restableción, aunque notablemente 

limitado. Empero, la anterior solución tuvo vigencia precaria y 

fue remplazada poi la ley del 15 de febrero de 1926, qQe 

restableció el derecho hereditario sin restricciones de ninguna 

clase. Así las cosas, cual quiera que sea la fortuna dejada por 

el padre, pasa a sus hijos. 

La solución del año de 1926 es desde luego lógica dentro del 

especial ordenamiento jurídico soviético. Como la propiedad 

privada personalista no se había abolido, repugna que una persona 

pudiera tener una fortuna de cincuenta mil rublos, y que a su 

muerte no pudiede transmitirles a us herederos sino diez mil 

rublos. Por otra parte, como ya se había limitado la propiedad, 

nada explicaba el limitarla nueiamente por el derecho 

hereeditario. Esto revela que propiedad privada personalista y 

derecho hereditario, en definitiva, se corresponden íntimamente, 

hasta el extremo de que bien podríamos definir la piopie�ad 

diciendo que es conjunto de bienes qeu pueden transmitirse por 

causa de muerte, a los herederos. 

En cuanto a la propiedad privada en la actual legislación rusa, 

es bien sabido que solo es posible sobre los bienes de consumo, 

sobre los bienes necesarios para la subsistencia de los 
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individuos y de la familias, en resumen, sobre los bienes que una 

persona pueda explotar personalmente, sin necesidad de· recurrir 

al trabajo ajeno. Es la célebre propiedad personalista, la que 

no puede recaer sobre los medios sociales de producción ni, en 

general, sobre todos aquellos bienes que en forma directa o 

indirecta constituyen la propiedad socialesta (cfr. t. I, Parte 

general y personas, 4a. ed., SS 42-44). 

Finalmente, la misma constitución de 1936 ha proclamado en su 

art. 10 el derecho de suceder en la propiedad personal, sin 

trabas de ninguna clase. 

Respecto a las personas que pueden recibir los bienes del 

causante en la sucesión intestada, debe notarse que si en un 

principio fueron reducidas a los hijos y a personas inhabilitadas 

para el trabajo, sin embargo, depués se amplio su número mediante 

las importantes leyes del 14 de marzo de 1945. Así se admitió, 

en primer término, a los hijos y el cónyuge; en segundo lugar, a 

16s padres; y, finalmente, a los hermanos y sus descendientes. 

De acuerdo hemos expuesto puede deducirse que el derecho 

hereditario no es incompatible con una organización socialista, 

pues al limitarse la propiedad privad implícitamente se limita la 

transmisión hereditaria. Parece pues, que la institución de la 
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propiedad privada y la de la sucesión por causa de muerte, 

constituyen conquista definitivas de la civilización moderna. 

Desde luego, es posible discutir .si sea conveniente desntro de 

los ordenamientos jurídicos no socialistas limitar la transmisión 

de bienes por herencia, a fin de que ésta cumpla una funsión 

social similar a la que se atribuye a la propiedad (cfr. t. II, 

Derechos reales, Sa. ed. S 75). Esta es la tesis más aceptable, 

pues se ha observado que el fraccionamiento de un patrimonio que 

se había organizado en forma de empresa y de ese modo cumplía 

importantes funciones sociales, se opone a la economía y al 

interés sociales, se opone a la economía y al interés sociales, 

ya que las varias unidades resultantes desvirtuarían fas 

finalisdades que llenaba el patrimonio global. Sin embargo, debe 

observarse que en la actualidad son pocas las leyes que tienden a 

conservar la función social de la riqueza, y generalmente 

prevalece el interés arbitrario de los herederos, con lo cual 

sufre grave perjuicio la citada función. 
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3 _ R EQUI SITO DE L A SUCESION POR 

CA USA DE M UE RT E

Dejando a un lado el supuesto fundamental de la sucesión mortis 

causa, o sea la muerte de una persona, estudiaremos ahora los 

supuestos (o requisitos) necesarios para que alguien pueda ser 

titular de derechos hereditarios, es decir para tener la calidad 

de heredero o legatario. 

Estos supuestos se reducen a estos tres requisitos que deben 

llenar los asignatarios (herederos o legatarios):a) ser sujetos 

de derechos en el momento de la muerte del causante; b) ser 

llamados a recoger bienes de una determinada herencia (vocación 

heteditaria); ser dignos. 

3- 1 EXISTENCIA DEL 

MOJ.\.1ENTO DE LA MUER TE-

ASIGNA TARIO EN EL 

La muerte del causante es la causa determinante de la formación 

de la herencia. La muerte, pues, crea la herencia, es decir, 

aglutina todos los elementos patrimoniales de una persona en una 

universalidad jurídica, la que queda de plano destinada a 

distribuírse entre los sucesores mortis causa del causante. En 

consecuencia, en el preciso instante de la muerte surgen a la 

vida jurídica los derechos hereditarios de .los sucesores por 
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causa de muerte; antes nno existían tales derechos no·era posible 

que existieran. Ahora bien, como principio general se enseña que 

no pueden existir derechos sin sujetos; no concebimos, en 

concecuencia, determinados derechos hereditarios sin un sujeto o 

titular a quien pertenezcan. 

En qué momento debe existir ese titular? En el momento de la 

muerte del causante. Cuando el Código (art. 1019) dice que para 

ser capaz de suceder "es necesario existir naturalmente al tiempo 

de abrirse la sucesión'', o sea en el momento de la muerte del 

causante (19), sea está refiriendo a la capacidad jurídica o 

capacidad de goce y no a la capacidad jurídica o capacidad de 

obrar o de ·ejercicio. Recordaremos aquí que al hablar de la 

capacidad en gener�l (cfr. t. I, parte general y personas, 4a. 

ed., S 176), dijimos que existía una capacidad de goce y una de 

obrar. La primera es la capacidad para ser titular de derechos 

subjetivos, y se identifica con el concepto de personalidad o 

sujeto de derechos; en cambio, la capacidad de obrar o de 

ejercicio hace referencia a que las personas pueda ejercer 

personalmente sus derechos, sin necesidad de representante legal. 

19 

La palabra naturalmente que emplea el art. 1019, solo 

históricamente cuando era necesario contraponer la muerte real 

civil. Hoy día, esa palabra debe tenerse como no escrita. 
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En derechos hereditarios la capacidad de goce es regulada por los 

arts. 1018 a 1024 del Código, mientras que la de ejercicio se 

trata particularmente al lado de cada negocio jurídico que se 

relacione con el derecho hereditario. Así, la capacidad para 

hacer testamento la regulan los arts. 1061 y 1062; la capacidad 

para acptar o repudiar una asignación, los arts. 1282 y 1307; la 

capacidad para hacer la participación, los arts. 1382 y 1383; 

etc. 

Por el momento expondremos las reglas aplicables a la capacidad 

de goce o capacidad para ser titulares de derechos hereditarios. 

En general pueden ser titulares de derechos hereditarios todos 

los sujetos de derecho, tanto las personas humanas como 

jurídicas, que existan en el momento de la muerte dle causante. 

El Código Civil establecía que eran incapaces de toda herencia o 

legado " las comunidades, corporaciones, asiciaciones y entidades 

religiosas, aun que tengan el caracter de personas jurídicas" 

(art. 1021). Pero esa disposición fue derogada por el art. 27 de 

la ley 57 de 1887, que dice: " las personas jurídicas pueden 

adquirir bienes de todas clases, por cualquier título, con �l. 

carácter de enajenables". 

' 
' 

Existe hoy día una incapaicdad relativa de recibir herencias o 
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legados para el eclesiástico que hubiere confesado al testador en 
i 

su última enfermedad, o habitualmente en los dos Ultimas afios 

anteriores al testamento (art. 84 de la ley 153 de 1887). 

Tampoco pueden recibir herencia o legado del testador la orden, 

convento o cofradía de que sea miembro el sacerdote, ni sus 

deudos por consanguinidad o afinidad dentro del tercer grado. 

Pero semejante incapaicdad de goce no comprende no la iglesia 

parroquial del testador, ni tmapoco los bienes que por sucesión 

intestada hubieren correpondido al dicho eclesiástico o sus 

deudos (art. 84 de la ley citada). 

La regla general enunciada y según la cual es necesario ser 

sujeto de derechos, en el momento de la muerte del causante, 

tiene una importante excepción: asignaciones a personas que no 

existen en el momento de la muerte del cuasante, pero se espera 

que llegen a existir (asignaciones a sujetos futuros). 

AISGNACIONES A SUJETOS QUE SE 

ESPERA LLEGEN A EXISTIR-

Estas herencias o legados se asignan a seres que en el momento de 

la muerte del causante no son sujetos de derechos, pero se espera 

que lleguen a tener tal condición jurídica. Abreviadamente 
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podemos decir que se trata de bienes que pertenecen a sujetos 

futuros. A estos futuros sujetos de derechos hereditarios se 

refier el Código Civil en sus arts. 93, 1019 y 1020. 

3.2.1. Herencias que tienen derecho a recoger el 

Póstumo: Al aplicar rigurosamente la regla de la necesidad de 

ser sujeto de derecho en el momento de la muerte del causante, 

tendríamos que el hijo póstumo no heredaría a su padre. Si éste 

muere dejando un hijo nacido y otro apenas concebido en el 

vientre de la madre, la herencia sería recogida íntegramente por. 

el nacido. En ningún momento agradó a la muerte de los juristas 

romanos la solución explicada, y movidos por criterios de 

equidad, prescribieron que el póstumo heredara en concurrencia 

con los nacidos, con la condición de que naciera vivo, es decir, 

de que llegara a ser un sujeto posteiiormente. Para ello era 

necesario que naciera dentro de un tiempo por el cual pudiera 

presumirse que el marido murto fue su padre (e.e., art. 92). 

Los romanos eran poco amantes de las excepciones a sus reglas, y 

por tal circunstancia, en vez de establecer una excepción para 

las herencias de los póstummos, prefirieron recurrir a una 

ficción consistente en suponer idealmente que el póstumo había 

nacido y era ya sujeto de derechos en el momento de la muerte de 

su padre (infans conceptus por nato habertur. qudties de eius. 



commodis agitur). la ficción se reduce a darle al nacimiento real 

un efecto retroactivo. Esta misma solución y explicación son 

consignadas por el art. 93 del Código (cfr. t. I, parte general y 

personas, 4a. ed., S 135). 

El postumo heredar con la condición de que llege a ser sujeto de 

derechos, es decir, si nace vivo; si no alcanza a nacer vivo, 

porque muere en el vientre materno, o prerece antes de separarse 

completamente de su madre (art. 90, párr. 2o) se supone que jámas 

existió. En el ejemplo que acabamos de proponer, la herencia 

será recogida entonces por el nacido. En la hipótesis de que el 

póstumo haya alcanzado a nacer vivo y muera despues, nos hallamos 

ante una nueva sucesión por causa de muerte en relación con la 

hernecia que alcanzó a radicarse en su cabeza. La herneica total 

del padre se repartirá así: al hijo nacido, la mitad; la otra 

mitad la hereda la madre por ser única heredera dle hijo nacido 

en las condiciones apuntadas. 

la solución explicada se aplica a cualquier hijo póstumo, sea 

legítimo o natural; y se aplica no solo para las herencias o 

legados que les hubiere de corresponder en la heiencia que su 

padre les deja, sino en relación con los bienes hereditarios que 

les hubiere de correponder de cualquier otro causante. Por 
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ejemplo, si en cuasante, mediante testamente, había dejado un 

leg�do de cien mmil peas a los hijos de A, el póstumo de A tiene 

derecho a heredar. 

3.2.2. Asignaciones a otros futuros sujetos:Según el 

tercer párrafo del art. 1019, "las asignaciones a personas que al 

tiempo de abrirse la sucesión no existen, pero se espera que 

existan, no se invalidarán por esta causa si existieren dichas 

personas antes de expirar los treinta años subsigientes a la 

apertura de la sucesión". 

Debemos señalar, respecto a este artículo, que todo los términos 

de treinta años del Código han sido reducidos a veinte años por 

la ley 50 de 1936, y por esta razón debe considerarse modificado 

el art. 1019. 

Y entrando al fondo de la cuestión, es preciso afirmar que las 

personas que no existan deben ser determinadas, pues no valen las 

asignaciones a sujetos futuros indeterminados. Así, es válida la 

signación que se deja al hijo legítimo .que tuviere determinada 

persona, porque es asignación cierta aunque en el momento de la 

muerte del testador aún no hubiere sido concebido el hijo; pero 

es necesario que tal hijo nazca dentro de los 20 años siguientes. 
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Además, el sujeto futuro puede ser persona jurídica. Así, puede 

hacerse una asignación al hopital que se proyecta establecer en 

equis municipio. No importa que ese hospital no exista como 

persona jurídica el día de la muerte del causante, ya que es 

suficiente que exista dentro de los 20 años siguientes. 

Pero debe tratarse de un sujeto que se espera que llegue a 

existir, y no se aceptan, por lo tanto, sujetos que 

eventualemente llegan a existir, pero no se esperaba que llegaran 

a existir. Así, el legado de cien mil pesos a los hijos del 

hermano dle causante, se entiende que es para los sobrinos que 

sena sujetos en el momento de su muerte, comprendiendo también al 

póstumo; pero no para los que eventualmente se conciban con 

p9sterioridad a tal muerte. La razón es sencilla; La causa o 

fundamente del legado no fue sujeto futuro, sino sujeto actual. 

3.2.3. Asignaciones en premio de un servicio 

importante: Según la parte final del art. 1019, "valdrán con la 

misma limitación (plazo de veinte años) las asignaciones 

ofrecidas en premio a los que presten un servicio importante, 

aunque el que lo presta no haya existido al momento de la muerte 

del testador". 

Estas asignaciones tienen por objeto favorecer las obras de 
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beneficencia o las de ciencia o arte que se realicen en el 

futuro. Por servicio importante no peude entenderse sino la 

realizacion de una obra que preste utilidad maniifesta, según 

claras especificaciones del testador. 

Es conveniete advertir que poco uso tienen las asignaciones 

mencionadas; se acostumbra más bien ordenar que se establezca una 

fundación u otra clase de persona jurídica encargada de 

organizar, con una capital destinado espcialmente, premios o 

recompensas a las personas que realicen determinados 

descubrimientos o sobresalgan en investigaciones de orden 

técnico, cientifico o artístico. 

3.2.4. Herencia o legado bajo condición suspensiva: 

Según el párr. 2o. del art. 1019, "si la herencia o legado se 

deja bajo condición suspenciva, será también preciso exsistir en 

el momento de cumplirse la condición". 

En general, las asignaciones testamentarias dejadas a una persona 

bajo condición resolutoria, implican siempre una asignación bajo 

condición suspensiva para !apersona que las ha de recibir, en 

caso de cumplirse la condición resolutoria. Así, la asignación 

dejada a una mujer �ajo la condición de que no se case con 

deteminado hombre implica condición resolutoria (c:c., art. 
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1135); si la mujer contrae el matrimonio prohibido, pierde la 

asignación, la cual será adquirida por alguna o algunas otras 

personas que le habían adquirido bajo condición suspensiva. Ahor 

bien, es posible que estas personas no existieran en el momento 

de la muerte del causante; solo es necesario que existan en el 

momento de cumplirse la condición. 

Téngase en cuenta que las asignaciones dejada a una persona bajo 

condión resolutoria y aotra bajo condición suspensiva, son 

sustituciones fideicomisarias; la persona que recibe la 

asignación sometida a una condición, resolutoria, se le llama 

fiduciario, y la que la ha de recibir si se cumple la condición, 

fideicomisario; y la asignación en sí misma considerada, se 

denomina propiedad fiduciaria (e.e., art. 1223). 

De acuerdo con esto, el párr. 2o del art. 1019 guardaperfecta 

armonía con lo que disponen los arts. 798 y 799 del Código. El 

primer advierte que el fideicommisario puede ser una persona que 

al tiempo de deferirse la propiedad fiduciaria no existe, pero se 

espera que exista; y el segundo agrega que el fideicomiso supone 

siempre la condición expresa o táctica de existir el 

f i de i c o m i s ar i o o su sus t i t u t o , a 1 a época· de 1 a r e s t i t u c i ón ( o 

sea, cuando se cumple la condición resolutoria). 
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Resta agregar que la propiedad fiduciaria (o sustitución 

fideicomisaria) tienen un alcance superior al enuciado, pues la 

doctrina (según lo explicaremos más ampliamente en otro lugar) 

entiende por sustitución fideicomisaria, no solo la consistente 

en que una asignación pase a otro su una condición se realiza, 

sino también aquellas en que la asignación necesariamente ha de 

transmitirse a un fideicomisario cuando se cumpla un término, por 

ejemplo, la muerte del fiduciario. Aunque las asignaciones 

testamentarias que han de transmitirse a un fideicomisario al 

cumplimiento de un término (cierto o incierto), normalmente ·se 

las puede asimilar a la constitución de un usufructo. 

3.2.5. Asignaciones para la constitución de personas 

jurídicas: El párr. 2o del art. 1020 adviete que vales las 

asignaciones que tuvieren por objeto ''la fundación de �na nueva 

corporación o establecimiento'', con tal que se solicite la 

aprobación legal. 

Esta es la formna más práctica que pueden escoger los testadores 

que pretenden con su patrimonio realizar determinados servicios 

de utilidad social. En este mismo sentido se expresa el párr. 

2o del S 2101 del Código alemán, en Armonía con el S 84. 
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NATURALEZA JURIDICA DE LAS 

ASIGNACIONES A SUJETOS FUTUROS_ 

En cuanto a la administración de los bienes dejados a personas 

que se espera que lleguen a existir, es necesario advertir que el 

Código Civil prescribe que los bienes del póstumo serán 

administrados por un curador de bienes (nombrado por el te�tador 

o por el juez) (art. 573). Por analogía debe nombrarse un curador

de bienes a loas demás asignaciones que esperan su sujeto. 

Algunas Explicaciones genrales se han ensayado par interpretar 

los citados casos de adignaciones destinadas a sujetos no 

existentes actualmente, pero que se espera lleguen a existir. 

Eminentes autores han sostenido la tesis de que es posible 

concebir derechos subjetivos sin sujeto, y dicen que la mejor 

demostración de esa tesis se encontraría en las asignaciones que 

son objeto de fundamentación, osean las que esperan un sujeto, 

pero no lo tienen actualmente. 20. 

Más la doctrina moderna, partiendo de la idea de que derecho 

subjetivo es precisamente un objeto o contenido sometido a la 
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dominación de una persona o sujeto, afirma que es imposible 

concebir derechos sin sujetos, y añade que lo que en realidad 

sucede con las asignaciones que se estudian es que ellas, 

mientras no se haga presnete el sujeto, no constituyen derechos 

subjetivos. 

20 

BRINZ Y BEKKER, enunciaron la teoría de los derechos sin sujeto y la 

aplicaron a los derechos que pertenecen a las personas jurídicas. 

en los casos que son objeto de examen, nos hallamos ante 

expectativas de futuros derechos herenciales en que existen 

actualmente sus objetos (cosas, patrimonios), no el sujeto o 

persona, pero se espera que lleguen a existir. 21. 

3.4 VOCACION JURIDICA Y DELACION DE LA 

1-:[ERENCIA 

No solo se requiere ser sujeto de derechos en el momento de la 

muerte del causante, sino que se exige, además, tener vocación 

para participar en la sucesión de éste. Se entiende por vocación 

hereditaria el hecho concreto de que alguien sea llamado a 

recoger bienes de una determinada sucesión, ya sea como heredero, 

ya comolegatario. 
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La vocación hereditaria tiene dos fundamentes únicos en 

nuestro Código Civil: la ley y el testamente. En primer 

término, el Código faculta a las personas para hacer testamento, 

es decir, para distribuír sus bienes por cuasa de la muerte. La 

finalidad esencial del testamento consiste en otrogar vocación 

hereditaria a aquellas personas que son llamada por el testador a 

recoger sus bienes. En segundo término, a falta de testamento la 

ley crea vocación hereditaria en favor de ciertas personas 

mediante los denomiandos órdens hereditarios. En efecto, e 1 

Código Civil llama heredar, en primer lugar, a los hijos 

legítimos; en segundo lugar, a los padres; en tercer lugar, a los 

hijos naturales; en cuarto lugar, a los hermanos, al cónyuge 

sobreviviente y a los hijos adoptivos; quinto lugar, al os 

parientes consanguíneos del causante en 3er y 4to grado de 

consanguinidad; finalmente a lfalta de las anteriores personas, 

al Instituto de Bienestar Familiar. 

- En íntimá conexión con la vocación hereditaria se encuentra la

delación de la herencia. Según el art. 1013 del Código, "la 

delación de una asignación es el actual llamamiento de la ley a 

aceptarla o repudiarla''. El llamamiento a acptar o repudiar 1a 

asignación se hace únicamente a quienes estén provistos de la 

vocación hereditaria. 
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4- - LA INDIGNIDAD 

Una persona puede ser llamada a recibir una herencia o legado en 

virtud de la vocación hereditaria que en su favor estableció la 

ley o el testamente. No obstante, la adquisición de tal herencia 

o legado puede impugnarse en razón de indignidad.

El concpto de indignidad para retener la herencia o legado 

adquiridos en el momento de la muerte del causante nos viene del 

derecho romano, el cual otorgaba al fisco la herencia que 

correspondía a quien dolosamente había dado muerte al causante. 

Tal concepto ha alcanzado un amplio desarrollo en las 

legislaciones actuales y obedece a la idea de que el heredero o 

legatario deber ser digno, es decir, nó haber contrariado 

mediante determinados actos los afectos y sentimientos que se 

suponen existir entre causante y heredero. Efectivamente, en las 

adquisiciones por testamento el testador no instituye en forma 

arbitraria herederos o legatarios, sino que tiene en cuenta 

generalmente sus más íntimos parientes o amigos por quienes en 

vida ha sentido especial afecto. Solo a falta de hijos se 

establece el segundo hereditario, osea el de los padres, por 
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cuanto se supone que quienes carecen de hijos tienen una máxima 

vinculación con sus padres; y así sucesivamente con los demás 

órdenes hereditarios. 

Ségun lo estatuído por el Código, la ·indignidad se produce cuando 

el heredero o legatario, por actos deljctuosos contra la persona 

o bienes del causante, traiciona los normales afectos que se

supone existir entre cuasante y asignatario, cornocuando el hijo 

comete graves atentados contra el padre. Por lo tanto, podernos 

definir la indignidad diciendo que son atentados cometidos por el 

hereder o legatario contra el causante, capaces de destruír las 

naturales motivaciones del afecto y cariño que se suponen existir 

corno fundamente de la vocación hereditaria. 

Por otra parte, la indignidad se relaciona con el 

desheredamiento, el cual consiste en una cláusula testamentaria 

expresa en que el testador priva a una asignatario forzoso, de la 

asignación que necesariamente le debe corresponder (C.C., arts. 

1265 y ss.). Los desheredamientos pueden producirse en razón de 

graves atentados que el asignatario forzoso haya cornetico contra 

le testador. 

Por la circustancia señaladas se ha dicho que las causales de 

indignidad son deshredarnientos legales, ya que tienen su fuerte 

71 



en la ley; Los otros desheredamientop testamentarios, por tener 

su fuente en un testamento. 

4-. 1 CAUSALES DE INDIGNIDAD 

El Código es fecundo en causales de indignidad. Las más 

importantes son las establecidad por el art. 1025, y de poca 

entidad las de los arts. 1026 a 1029 y otros del Código, como lo 

veremos en seguida. 

4. 1. 1 Homicidas del Causante: "Son indignos de suceder al

difunto como herederos o legatarios: El que ha cometido el crimen 

de homicidio en la persona del difunto, o ha intervenido en este 

crimen por obra o consejo, o la dejo perecer pudiendo salvarla" 

(art. 1025). 

- Se requiere un homicidio voluntario. Tanto el autor material

como el intelectual de la muerte del causante son indignos de 

suceder, y también el copartícipe. 

Unánimemente la doctrina excluye como causal de indignidad la 

muerte producida al causante en algunb de los siguientes casos: 

en legítima defensa; en estado de ira e intenso dolor; en 

homicidio por piedad; en muerte ocasionada por orden de la 

autoridad. 
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- La tentativa de homicidio contituye causal de indignidad, pues

en ella existe la intención de matar, que es precisamtne lo que 

tieni en cuenta la ley para imponer como sanción la· indignidad. 

En este sentido se expresan entre otras, la legislación francesa, 

la alemana, la italiana y la suiza. 

- Se hace también indigno quien dejó prerecer al causante

habiendolo podido salvar (cuestion de difícil y hasta imposible 

prueba). 

4.1.2. Atentados Graves: Se hace asimismo indigno de suceder 

quien cometió "atentado grave contra la vida, el honor o los 

bienes de la persona de cuya sucesión se trata, o de su Cónyuge o 

de cualquiera de sus ascendientes o descendientes legítimos, con 

tal que dicho atentado se pruebe por sentencia ejecutoria" (art. 

1025, 2o). 

- Los atentados graves invariablemente deben contituir un ilíciot

penal de los contemplados como tales por el Código penal. Así, 

el atentado grave contra la vida debe traducirse en los delitos 

de lesiones personales que produjeron determinada incapacidad al 

causante; el atentado grave contra el honor, en los delitos de 

calumnia o injuria, el atentado coritra los bienes, en graves 
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delitos de robo, hurto, abuso de confianza oalgún otro delito 

contra la propiedad. 

- Nuestro Código Civil, separándose de la tradición y del modo de

sentir de los legisladores actuales, hace indigno tambien a quien 

comete un atentado grave contra el cóyuge, ascendiente o 

descendiente del causnate; pero esta aberante extensión de las 

causales de indignidad carece de toda explicación. 

4.1.3. Consanguíneos que no socorrieron al causante: 

Son también indignos de suceder los cansanguíneos dentro del 

sexto grado de consanguinidad 11 que en el estado de demencia o 

destitución de la persona de cuya sucesión se trata", no la 

socorrieron pudiendo hacerlo (art. 1025 3o). Esta causal es de 

escasa aplicación. 

4.1.4. Asignaciones obtenidad por fuerza o dolo: Se hace 

indigno de suceder por fuerza o dolo obtuvo alguna disposición 

testamentaria del difunto o le impidió testar (art. 1025, 4o) 

4. 1. 5. Ocultación del testamento: Es indigno 'de suceder "el

que dolosamente ha detenido u ocultado un testamente del difunto; 

presumiendose dolo por el mero hecho de la detención u 
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ocultación" (art. 1025, So). 

4.1.6. Encubridores del homicidio del causante: "Es 

indigno de suceder el que siendo varón y mayor de edad, no 

hubiere acusado a la justicia el homicidio cometido en la versona 

del difunto, tan presto como le hubiere sido posible. Cesará la 

indignidad, si la justicia hubiere empezado a proceder sobre el 

caso. Pero esta causa de indignidad no podrá alegarse sino 

cuando constare que el heredero o legatario no es marido de la 

persona por cuya obra o consejo se ejecutó el homicidio, n1 es 

del número de sus ascendientes o descendientes, ni hay entre 

ellos deudos de consanguinidad·o afinidad hasta el tercer grado 

inclusive" (e.e., art. 1026). 

Por qué las mujeres mayores de edad no incurrieren en este caso 

de indignidad? En este punto debe corregirse el Código; además, 

dicha causal carece de aplicación. 

4 .1. 7. Otras Causales: También se encuentran otras causales 

en los arts. 1027, 1028, y 1029. Según el 1027, es indigno de 

suceder al impúber, demente o sordomudo, el ascendiente o 

descendiente que iiendo llamado a sucederle abitestato, no pidió 

que se le nombrara un curador o tutor y permaneció en esta 

75 



omisión un afio completo, a menos que aparezca que le haya sido 

imposible hacerlo. Esta causa de indignidad desaparece cuando el 

impúber llega a la pubertad, .o el demente o sordomudo toman la 

administración de sus bienes. Esta causal es exorbitante y 

severa; ademas, carece de aplicación. 

En cuanto al al causal del art. 1029, que hace indigno a quien se 

compromete hacer pasar una parte de los bienes del causante a un 

incapaz, debe observarse que carece de toda aplicación. 

4-. 2. DECL.ARA.CION DE LA INDIGNIDAD 

MEDIANTE SENTENCIA JUDICIAL. 

Según el art. 1031 del Código, " la indignidad no produce efecto 

alguno, si no es declrada en juicio, instancia de cualquiera de 

los interesados en la exclusión del h�redero o legatario 

indigno". 

En cuanto a las causales de indignidad que no constituyen 

ilícitos penales (num, 3o de los art. 1025, 1027 y 1028), solo se 

necesita una sentencia judicial: la de los jueces civiles. 

En derecho colombiano la indignidad en ningún caso se produce de 

plano; necesita siempre una sentencia de los jueces civiles 
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dictada a instancia de cualquiera de los interesado� (art. 1031). 

Desde este punto de vista, nuestro Código resulve una cuestión 

que es objeto de discusión en derecho francés. 

4.3. NATURALEZA 

INDIGNIDAD 

y EFECTOS DE 

El indigno adquiere la herencia o legado a la muerte del 

causante; pero tal adquisición puede impugnarse a fin de que 

restituya los bienes recibidos "con sus accessiones y frutos" 

(art.1031, párr,2o). Esto se funda en la regla sentada antes, 

LA 

según la cual la indignidad no produce efectos de pleno derecho, 

sino que necesita ser impugnada y pronunciada mediante una 

sentencia judicial. Se resume esto diciendo que el indigno puede 

tomar, pero no retener (potest capare sed non potest retinere). 

Producida la sentencia judicial que declara a una persona indigna 

a retener los bienes herenciales recibidos, es necesario 

distinguir, por una parte, el destino que toman esos bienes, y 

por la otra, los derechos de terceros. 

Respecto a lo primero, los bienes que debe restituír el indigno 

regresan a la masa herencial para acrecentarla y distribuírs� 

entre los llamados a recibir la herencia del causante. Pero se 
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exceptúan los casos de representación hereditaria en que el 

indigno tenga hijos legítimos que lo puedan representar, pues 

entonces los bienes del indigno se trasmiten a los respectivos 

hijos legítimos que ocupen su lugar (C.C., art. 1044, párr. 2o) 

(infra, S 17). 

Con relación a los efectos de la indignidad, debe advertirse, por 

último, que los deudores hereditarios o testamentarios no podrán 

oponer demandante la excepción de indignidad (e.e., art. 1035). 

4.3.1. Perdón tácito y purga de la indignidad: Las 

causales de indignidad pueden ser perdonada por el causante y, 

ademas, pueden purgarse. 

- Perdón tácito: Si un padre de familia puede perdonar a sus 

hijos, es lógico que ese perdón sufra efecto en relación con la 

indignidad. El perdón puede ser expreso o tácito. 

El articulo establece una presunción de derecho de perdón tácito, 

por cuanto en ningún caso se admite prueba en contrario, respecto 

a testamentos otorgados con posterioridad a los hechos que son 

fuente de indignidad. 

- Purga de la indignidad: Diez años de posesión de la respectiva

herencia o legado purgan la causal de indignidad (C.C., art. 
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1032). Vencido este término, el cual se comenzará a contar desde 

el día de la apertura de la sucesión, nadie puede alegar ante la 

justicia la indignidad. 

Si el heredero o legatario que había cometido un hecho 

constitutivo de indignidad muere antes de transcurrir los diéz 

años, transmite a sus herederos la herencia con el mismo vicio " 

por todo el tiempo que falte para completar los diez años" (e.e., 

art. 1034). 
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CONCLUSIONES 

Después de haber realizado un detalldo estudio de los fundamentos 

• 

jurídicos del Derecho de Herencia, hemos encontrado que su 

verdadera fuente es el parentesco de familiaridad que en este 

caso puede ser por consanguinidad, por afinidad o por adopción o 

civil, pues la ley llama a heredar a los parientes más proxímos, 

razón por la cual surgen los distintos ordenes sucesorales que 

establece el Código Civil. 

Una vez establecido el correpondiente orden sucesora! en que se 

encuentre el heredero, debemos analizar con que clase de herencia 

se beneficia, si es universal o singular. 

De lo anterior podemos concluír que el derecho de herencia tiene 

su fundamento jurídico en la relación de parentesco. 
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